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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Continúa el Reglamento inserto en el Boletín 
anterior.

Art. 52. Las cuotas que los contribuyentes quie
ran satisfacer en dinero, y las que sean exigibles del 
fiiad*10 ln0<*° ^°r ^a*la OI)C*O,1 cn e* término pre- 
cnnir;k8C-Cobrarán en iguales plazos y épocas que las 
tontribuc.ones directas. 4

- servicio que los contribuyentes hubieren declara- 
o querer satisfacer personalmente, y que no presta

ren siendo requeridos para ello, será también exigi- 
ble. en dinero.

Respecto á los que se nieguen á contribuir de un 
modo u otro con sus cuotas respectivas, se adoptarán 
las mismas medidas coercitivas que se emplean en la 
cobranza de las contribuciones generales.

Art. 53. Los cobradores de los arbitrios destina
dos á caminos vecinales tendrán el 3 por 100 del im
porte total de los ingresos por la redacción de los 
estados que deben presentar, por la cobranza y por 
los avisos que lian de pasar á los contribuyentes, para 
que satisfagan sus asignaciones de la manera que hu
bieren elegido.

SECCION QUINTA.

Voto de otros arbitrios que la prestación personal.

Art. 54. Cuando por insuficiencia de los ingresos 
municipales para atender á los caminos vecinales quie
ran los ayuntamientos usar de la facultad que les da 
el art. 8. ° del Real decreto, para votar un arbitrio 
distinto de la prestación personal, podrán hacerlo en 
unión de los mayores contribuyentes en las primeras 
sesiones del mes de Mayo, y trasmitirán en seguida 
su acuerdo al Jefe político, para que este lo someta 
á la aprobación del Gobierno.

Lo mismo se practicará si, ademas de la presta
ción personal, quisieren los ayuntamientos votar otro 
arbitrio de los designados en dicho articulo.

Art. 55. Si lo que hubiere votado el ayuntamien
to fuere un reparto vecinal, se recaudará del mismo 
modo que por la misma persona que las cantidades 
que provengan de la prestación satisfecha en dinero.

En este caso el cobrador solo disfrutará el 2 por 100 
de las cantidades que ingresen por el trabajo de la 
cobranza, que se hará al mismo tiempo, y siguiendo 
igual método que para las demas contribuciones.

Art. 56. Cuando el ayuntamiento volare un ar
bitrio sobre cualquier especie de consumo , quedará 
en libertad de recaudarlo por sí ó de sacarlo á subas
ta, sometiendo el remate á la aprobación del Jefe 
político.

CAPITULO IV.

PRESTACIONES ESPECIALES POR DETERIOROS CONTINUOS 
Ó TEMPORALES.

SECCION PRIMERA.

Derecho de los pueblos.

Art. 57. Cuando por causa de la explotación de 
minas, bosques, canteras ó de cualquiera otra em
presa industrial perteneciente á particulares ó al Es
tado, experimente deterioro continuo ó temporal un 
camino de primero ó segundo órden conservado en buen 
estado de tránsito, podrán exigirse de los empresarios 
prestaciones proporcionadas al daño que causen , se
gún lo dispuesto en el art. 11 del decreto de 7 de 
Abril.

Art- 58. Estas prestaciones serán reclamadas por 
los alcaldes de los pueblos interesados, aun cuando se 
trate de los caminos de primer órden.

Art. 59. Se entiende que hay deterioro continuo 
cuando el trasporte de las materias explotadas se ha
ce durante todo et año ó la mayor parte de él por 
un mismo camino.

, Hay deterioro temporal cuando el trasporte no se 
ejecuta durante todo el año ó su mayor parte , sino 
solamente en ciertas épocas.
, Si el trasporte es continuo, pero se hace por dis

tintos caminos sucesivamente, se considerará el dete
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rioro como temporal respecto á cada uno de los ca
minos por donde se hiciere.

Art. 60. J.os alcaldes dirigirán sus reclamaciones 
á los dueños de las empresas cuando la explotación se 
haga p< r su cuenta, y á los arrendatarios si estos la 
ejecutaren por sí, excepto cuando se haya adjudicado 
un monte para carbonear ó hacer cortas en él, por lo
tes y á varias personas, en cuyo caso se dirigirán los 
alcaldes siempre al propietario.

SECCION SEGUNDA.

Justificación del estado de tránsito.

Art. 61. No podrán reclamarse prestaciones de los 
propietarios ó explotadores , sino en el caso de que 
el camino que dé origen á las reclamaciones se ha
lle en buen estado de conservación y de tránsito.

Art. 62. Para justificar el buen estado de un ca
mino bastará que la junta inspectora del partido, es
tablecida con arreglo al art. 152, lo haya reconocido 
como tal en el informe que debe pasar cada año al 
Jefe político.

SECCION TERCERA.

■ Justificación de los deterioros.

Art. 63. Las prestaciones reclamadas por los al
caldes deben ser proporcionadas al deterioro que su
fran los caminos. ,

Para determinarlas se concertarán las partes entre 
si; ‘y en caso de que no haya avenencia se nombrarán 
dos peritos, uno por el alcalde y otro por el propie
tario ó explotador, los cuales darán su dictámen acer
ca de la indemnización á que haya lugar, que se fija
rá por el consejo provincial en vista del dictámen de 
estos peritos, ó del de estos y un tercero nombrado 
por dicho consejo , si los primeros no estuvieren 
acordes.

Si hubiere avenencia entre el alcalde y el empresa
rio se someterá el convenio que hicieren á la aproba
ción del ayuntamiento, el cual podrá admitir ó dese
char la proposición. Si la desechare se remitirá al Jefe 
político para que decida el consejo provincial.

Art. 64. La designación de la cuota con que ha 
de contribuir el dueño ó empresario de la explota
ción se hará al concluirse esta si fuere temporal, y 
al fin de cada año si fuere permanente.

Las cuotas de que trata el párrafo precedente se fi
jarán anualmente, sin <|ue la decisión del consejo pro
vincial pueda ser extensiva á varios años,

SECCION CUARTA.

Cobranza de estas prestaciones.
Art. 65. El alcalde comunicará la decisión del 

consejo provincial al propietario ó explotador deudor 
de la prestación, y al cobrador nombrado por el ayun
tamiento para la recaudación de los fondos destinados 
á los caminos.

Art. 66. Si la prestación recae sobre un monte 
del Estado, se entenderán los alcaldes con los comi
sarios de montes de la provincia , tanto para la co
branza como para las reclamaciones de que trata el 
art. 63.

Art. 67. Los deudores do estas prestaciones de
clararán en d término de lo dias, contados dí'sde que 
se le* haya comunicado la decisión del consejo pro
vincial, ó desde que hayan hecho el convenio con los 
alcaldes, si quieren satisfacerlas personalmente ó en 
dinero.

Si no lo expresaren en el término prefijado, la pres
tación se exigirá en dinero y del mismo modo que á 
los demas contribuyentes.

En el caso de que hayan optado por satisfacer la 
prestación en trabajo, se someterán á las disposicio
nes que sobre este punto rijan en el pueblo á que 
pertenezca el camino.

CAPITULO V.

DISPOSICIONES RELATIVAS Á LA EJECUCION DE LOS 

- TRABAJOS.

SECCION PRIMERA.

Reconocimiento de los caminos que hayan de repararse 
ó construirse.

Art. 68. Luego que los ayuntamientos hayan vo
lado en las primeras sesiones del mes de Mayo los 
recursos necesarios, y designado los caminos ó partes 
de ellos donde deben hacerse los trabajos , ^remitirán 
sus acuerdos al Jefe político para que los apruebe, «a 
la parte que le corresponda, y los eleve al Gobierno 
cuando necesiten la aprobación de este.

Art. 69. Cuando los ayuntamientos hayan recibi
do los acuerdos de que trata el artículo anterior, ya 
aprobados, y algún tiempo antes de empezarse los tra
bajos# visitará de nuevo el alcalde los caminos en que 
hayan de ejecutarse , hará por sí ó mandará hacer 
una descripción detallada de estos trabajos, y con pre
sencia de ella preparará la repartición que deba ha
cerse entre los diferentes caminos , tanto de los dia» 
do prestación que hayan de satisfacerse personalmente, 
como del dinero existente por cualquier concepto. Pa
ra la repartición antedicha deberá fundarse el alcalde 
en los extractos de opcion, que en cumplimiento del 
art. 50 le habrá entregado eí cobrador.

Si el pueblo tuviere que contribuir con alguna cuo
ta para caminos vecinales de primer orden, se hará la 
repartición prescrita en el párrafo anterior reservando 
los jornales de prestación y el dinero necesarios para 
cubrir la cuota dcAUada á estos caminos.

SECCION SEGUNDA.

Trabajos de prestación y ¿poca de su empleo.

Art. 70. Los trabajos de prestación personal ser 
ejecutarán en dos épocas del año, que fijarán los Je
fes políticos atendiendo á las circunstancias particu
lares de cada provincia, de modo que no se perjudi
que á la agricultura Los alcaldes determinarán den
tro de los límites prefijados la época mas convenien
te á los trabajos, cuidando de señalar el día en que 
hayan de principiarse, de modo que puedan quedar 
concluidos al espirar el término marcado por el Jefe 
político.

Art. 71. No obstante lo prevenido en el artículo 
anterior, si después de fijadas las épocas para la ejecu
ción do los trabajos se reconociere que respecto á algunos 
pueblos pueden lijarse otras mas favorables á la buena 
construcción de las obras 6 mas convenientes á las 
necesidades de la agricultura, lo harán presente los 
alcaldes al Jefe político, que podrá variar dichas épo
cas como crea oportuno.

Art. 72. El servi-cio de prestación satisfecho per
sonalmente debe efectuarse siempre en el mismo año 
para que ha sido votado , prohibiéndose expresa
mente que so reserve parte de dicho servicio de un 
año para otro.
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SECCION TERCERA.

Abertura y vigilancia de los trabajos de prestación 
personal.

Art. 73. Luego que el alcalde haya fijado dentro 
de los límites determinados por el Jefe político el día 
en que han de abrirse los trabajos, lo hará publicar en 
el pueblo por pregón y carteles ó en la forma acos
tumbrada quince dias antes de que hayan de cornen- 
íarsc.

Art. 74. Cinco dias antes por lo menos de que 
se dé principio á las obras, hará el alcalde que el 
cobrador remita á cada contribuyente de los que hu
bieren optado por satisfacer la prestación personalmen
te una papeleta firmada por dicho cobrador , requi— 
riéndolo para que se presente tal dia, á tal hora, en 
tal sitio, á ejecutar el trabajo que se le indique.

Estos avisos serán conformes al modelo núm. 4.
Art. 75. Si un contribuyente no pudiere asistir el 

dia citado por enfermedad ó cualquiera otra causa, lo 
hará presente al alcalde á las 24 horas de haber reci
bido el aviso.

El alcalde podrá concederle un plazo proporciona- 
prcÍl icionalUraleZa *,nPc^*menl0 Para satisfacer su

Art. 76. , No se citarán para trabajar á la vez so
re un camino mas que el número de hombres y car

ruajes o animales que puedan emplearse simultánea
mente sm confusión ni pérdida de tiempo, y con la 
mayor ventaja para la ejecución de los trabajos. Las 
papeletas de aviso no se enviarán sino sucesivamente, 
y a medida de los adelantos y necesidades de las obras, 
pero de modo que lleguen siempre á los contribuyentes 
cinco días antes del de sus citas respectivas. “

Alt. 77. Si el pueblo tuviere que contribuir pa
ra algún camino de primer orden con una parte del 
servicio personal, no se avisará á los contribuyentes 
cuyos jornales esten reservados á este efecto hasta que 
el Jefe político haga conocer al alcalde el dia en que 
6an de comenzar estos trabajos.

Art. 78. La vigilancia y dirección de los trabajos 
caldeS d0 segundo orden pertenecerá al al-
nndró .C PUe*,*° en euy° término se ejecuten, que 
su pL.COmiSIOUar á 1111 ÍHdivi|luo del ayuntamiento á 

cion para que los vigile cuando él no pudiere 
asistir personalmente. .

(Se continuará^

Núm. 529.
Circular núm. 4 65.

El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación del Reino con fecha 28 del fina
do vlbi il me dice lo siguiente.

Por el Ministerio de Estado se dice á este de 
la Gobernación con fecha 22 del actual lo si- 
guiente.=El Ministro Plenipotenciario de S. M. 
en Suiza con fecha 5 del actual dice al Sr. Minis
tro de Estado lo siguiente. = EI Consejo de Esta
do del Cantón del Tesino, me ha dirigido una 
comunicación con el objeto deque procure las no
ticias siguientes.-d .a Si un tal José Seascighini que 
Sehallaba poco hace en A bula ( Mancha) ha muerto 
soltero ó cacado ó si vive todavía.=2.a Y si en 
d caso que haya muerto ha dejado hijos, si po
seía algunos bienes, y si dejó hecho testamentó, 
del que se desearía una copia.De. Real orden 
comunicada por el Sr. Ministro de Ja Goberna
ción del Reino, lo traslado á V. S. para ios efec

tos que se solicitan, dando cuenta ó este Minis
terio del resultado de sus gestiones.

Lo que he resuelto se inserte en este Boletín 
previniendo á los Alcaldes constitucional's de 
esta provincia que si tuviesen noticia del para
dero del espresadoJoséSeascighinilo manifiesten- 
á vuelta de correo á este Gobierno político. Zara 
gosa II de Majo de \^^José Fernandez 
Enciso.

Núm. 550.
Circular núm. 16H.

Por el Ministerio de la Gobernación del Rei
no con fecha 26 del próximo ñas ado se me. ha 
comunicado la Real orden que sigue.

Con fecha 4 7 del actual se ha comunicado á 
este Ministerio por el de Hacienda la Real orden 
siguiente: = Aunque entre las contribuciones y 
ramos señalados en la Real orden circular de 
21 de Enero último .4 la Dirección general de 
Contribuciones directas, fijura el del 20 por 100 
de Propios, ha resuelto la Reina advierta á V. E. 
que esto se ha hecho para que conste solamen
te el nombre de este impuesto entre los que 
forman el haber de la Hacienda pública, y el 
derecho que conserva el Ministerio de mi cargo 
para entender en lo que dijere relación con cua
lesquiera proyecto ó medida referente á modi» 
ficarle en lo sucesivo; pero que de modo algu
no altera semejante inclusión lo dispuesto en 
Real orden de 8 de Febrero de 4 8^6, en virtud 
de la cual se recauda el referido impuesto del 
20 por 4 00 de Propio por las dependencias del 
Ministerio de la Gobernación del Reino, y apli
ca sus productos á las obligaciones del mismo, 
dentjo de los limites de la ley de Presupuestos 
de este año, disposición que seguirá vigente mien
tras cosa en contrario no se acordare; no de
biendo en su consecuencia figtírar cantidad al
guna relativa al impuesto de que se trata en las 
actas de arqueo ni demas documentos de conta
bilidad de las Oficinas dependientes de este Mi- 
nisterio.-=»De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, lo 
traslado á V. S. para su conocimiento y fines 
consiguientes

Lo que se publica en este periódico oficial 
para los efectos que son consiguientes. —Za
ragoza U de Majo de á^.=José Fernandez 
Enciso.

Núm. 531.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA

DE ZAHAGOZA.

La Dirección General de Fincas del Estado 
dice á esta Intendencia con fecha 4 6 del ac
tual lo que copio.

Con fecha 1 5 de Marzo último se ha comuni
cado á esta Dirección general la Real orden si- 
guiente.=Excmo.,Sr.==EI Sr. Ministro de Ha
cienda dice con esta fecha al de Gracia y Jusli- 
cia lo que sigue.«=He dado cuenta á la Reina 
de Jos espedientes instruidos en ese Ministerio 
que V. E. remitió á este de Hacienda en 6 de 
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Octubre último, promovidos por la Junta de do
tación del Culto y Clero en solicitud de que se 
autorice á las comisiones diocesanas para admi' 
tir las redenciones de censos que desean verificar 
algunos interesados, y enajenar las fincas impro
ductivas y ruinosas; y con vista de lo informa
do acerca de ambos particulares por el Consejo 
Real y la Dirección general de fincas del Esta
do, se ha servido S. M. resolver que se admitan 
las redenciones de censos en favor del clero se
cular, que soliciten los dueños de las fincas gra
badas y se vendan, las fincas ruinosas é impro
ductivas por la Junta de bienes nacionales, con 
las formalidades y requisitos con que se verifica 
la enagenacion de estos; pero con la circunstan
cia de que el importe de los censos y remates de 
las fincas hayan de satisfacerse en títulos del 5 
por 4 00, y en un solo plazo al tiempo del otor
gamiento de la escritura, siendo de cuenta de 
los redimentes y compradores todos los gastos 
de los espedientes; en el concepto de que dichos 
títulos han de admitirse en la venta de fincas por 
todo su valor nominal y en las redenciones por 
el precio á que se coticen en el dia del pago; y 
que los títulos que ingresen por uno y otro con
cepto se pasen á la Dirección general de la Deu
da del Estado para que espidan en su equiva
lencia y en favor del clero de que procedan ins
cripciones intrasferibles. De Real orden lo digo á 
V. E. para los efectos correspondientes.zz De la 
propia orden comunicada por el referido Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. E. para iguales fines.= Y 
esta Dirección general la traslada á V. S. para su 
noticia y puntual cumplimiento por parle de 
las oficinas del ramo de esa provincia.

Y yo lo anuncio al público por medio de este 
periódico oficial para su conocimiento Zarago
za 26 de Abril de 4 8’18.=»Faustino de Balboa.

Núm. 532.'
Don Buenaventura A Ivarado del Consejo de 

S. M su Secretario honorario y Juez de 1 .a 
instancia del distrito del Pilar de la ciudad . 
de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

primer pregón y edicto á D. José Lavedan, sol
tero, escribiente, residente en esta ciudad , con
tra quien estoy procediendo criminalmente , por 
causa sobre hurto de cinco mil y pico de rea
les en dinero, y otros efectos de la casa de Don 
Francisco y D. Eusebio Pons vecinos de la mis
ma, para que dentro de nueve dias se presente 
en esta ciudad y sus cárceles nacionales de re
jas adentro á tomar traslado de la causa y de
fenderse de los cargos que le resultan; que si asi 
lo hiciere se le oirá y guardará justicia en lo 
que la tuviere, y en su rebeldía proseguiré co
mo si fuera presente sin mas citarle ni emplazar
le hasta sentencia definitiva y tasación de costas 
inclusive si la hubiere, y los autos y demas di
ligencias que se practiquen, se notificarán con 
respecto al mismo en los estrados del Tribunal, 

parándole el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á primero de Mayo de mil ochocien
tos cuarenta y ot ho.zzBuenavenlura ^Ibarado.— 
Por mandado de su Sría., Francisco Campillo.

Núm. 535.
Junta económica del parque de Artillería 

de Zaragoza.
Debiendo procederse de orden del Excmo. Sr» 

Director general de artillería á la venta en públi
ca subasta de siete cañones de á 2W , uno de á 
4 8, y dos de á 4 2, todos de hierro colado, co
mo asimismo 6 balas de á 2’1, 9 de á 4 6, 59 de 
á 8, 68 de á U, 60 bombas de á 4’1 pulgadas y 
4 granada de á 7 y varios cascos sueltos que 
ecsisten totalmente inútiles en la plaza y casti
llo de Mequinenza; se anuncia al público para 
que las personas que quieran interesarse en la 
compra de los citados efectos, se presenten en el 
Parque de artillería de esta plaza, el dia 51 del 
presente mes de Mayo á las 4 2 de su mañana en 
que se hará la subasta y rematará en favor del mas 
beneficioso postor, con sujeción al pliego de con
diciones que desde este dia se hallará de mani
fiesto en las oficinas de dicho Parque. Zarago
za 4.° de Mayo de 48’18.--El capitán secre
tario Manuel Serrano.

PARTE NO OFICIAL.
La secretaría del Ayuntamiento de la Puebla de 

Alfinden se halla vacante su dotación consiste en mil 
ocho cientos veinte y cinco reales vellón anuales satis
fechos por el Ayuntamiento del presupuesto municipal; 
loí que quieran oblar á dicha vacante dirigirán sus 
solicitudes fiancas de porte á dicho Ayuntamiento, has
ta el dia 8 del próximo mes do Junio que se pro
veerá.

Con la competente autorización del M. I. S. Gefe 
superior político de esta provincia se sacará á pública 
subasta los dias 14, 21 y 28 del corriente las yerbas 
de los propios de Alfocea, bajo las condiciones que 
estarán de manifiesto en la secretaría de este Ayun
tamiento.—Juslibol 6 de Mayo de 1848.

Previa la autorización del M. I. S. Gefe Superior 
político de esta provincia se sacarán á pública subas
ta en los dias 14, 21 y 28 del mes actual las yerbas 
de la dehesa titulada de la carnicería y las del ma
gisterio de este pueblo bajo las condiciones que esta
rán de manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento.— 

' Rodeo 6 de Mayo de 1848.
Con la autorización del M. I. S. Gefe Superior 

político de esta provincia se sacará á pública subasta 
en los dias 14, 21 y 28 del mes actual el arriendo 
del abasto de carnes bajo las condiciones que estarán 
do manifiesto en la secretaría del Ayuutuiuicnlo.— 
Farlete 6 de Mayo de 1848. .

ZARAGOZA: 
Imprenta Nación al.
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